
ORDENANZA NM3178.-

V I S T O : 

El Expediente N° CD-017-G-2014; y. 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Ghanem Ibrahim, DNI N° 95.290.245, solicita a 
este Concejo Deliberante se le conceda por excepción licencia comercial para la 
venta de comidas en un carro en la vía pública.-

Que son dos comidas árabes típicas: el Falafel y el 
Shawarma.-

Que en la solicitud detalla de qué están compuestos dichos 
alimentos y manifiesta que prestará especial atención a las normas 
bromatológicas.-

Que el señor Ghanem Ibrahim solicita se tenga especial 
consideración a su pedido porque constituye su única fuente de trabajo e Ingreso 
familiar.-

Que la Comisión Interna de Legislación General. Poderes, 
Peticiones, Reglamento y Recursos Humanos emitió su Despacho N° 002/2015, 
dictaminando aprobar el Proyecto de Ordenanza que se adjunta, el cual fue 
tratado sobre Tablas y aprobado por mayoría en la Sesión Ordinaria N° 03/2015, 
celebrada por el Cuerpo el 12 de marzo del corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), Inciso 
1), de la Carta Orgánica Municipal, 

EL C O N C E J O DEL IBERANTE DE L A CIUDAD DE N E U Q U E N 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1°): O T O R G A S E al señor Ghanem Ibrahim, D.N.I. N° 95.290.245, por 
vía de excepción. Licencia Comercial Provisoria para la elaboración y venta de las 
comidas árabes típicas Falafel y Shawarma en la vía pública, por el término de dos 
(2) años. La zona establecida para la ubicación del carro de venta de los 
productos señalados serán las calles: Diagonal España, Diagonal Alvear, Diagonal 
9 De Julio o Diagonal 25 de Mayo.-

ARTICULO 2°): El Órgano Ejecutivo ÍVIunIcipal determinará las características que 
debe tener el carro de venta, el que deberá contar con la habilitación sanitaria 
correspondiente, como así también determinará su exacta ubicación dentro del 
área establecida en la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3°): El Órgano Ejecutivo Municipal dará cumplimiento a lo establecido 
en la Ordenanza Tarifaria Vigente, imponiéndose al llcenclataho el pago de la tasa 
de actuación administrativa allí determinada.-

ARTICULO 4°): C O M U N I Q U E S B A l O R G A N O EJECUTIVO MUNICIPAL-



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
?rUDAD DE NEUQUEN; A LOS DOCE (12) DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE (Expediente N° CD-017-G-2014).-
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